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NÚMERO: 109 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000119/2022 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 

b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y advertido error en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente de contratación convocado para la 

adjudicación del contrato denominado “RECEPCIÓN, ATENCIÓN AL PÚBLICO Y ESTAFETA EN LA 

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 

RESUELVO  

Acordar la procedencia de la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en las 

cláusulas que se señalan a continuación y, en consecuencia, la ampliación del plazo para la presentación de 

ofertas:  

Apartado 24 de la Cláusula 1: 

INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE LOS TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA QUE ESTÁN PRESTANDO SERVICIO EN LA ACTUALIDAD 

Donde dice: 

No procede. 

Debe decir: 

A los efectos previstos en el Artículo 130 de la LCSP y en la Cláusula 33 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, se facilita la siguiente información sobre las condiciones de los contratos de los 
trabajadores de la empresa que están prestando servicio en la actualidad.  

Convenio Colectivo de aplicación: Convenio colectivo estatal de empresas de servicios auxiliares de 
información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones (Código de convenio: 
99100265012021), que fue suscrito con fecha 30 de junio de 2021. 
 

Núm. Género Categoría Tipo Contrato % Jornada 
Fecha 

Antigüedad 
Salario 
base 

Plus 
Jefe 

Equipo 
Total anual 

1 M 733 (AUXILIAR SERVICIOS) 
INDEFINIDO 

TIEMPO 
COMPLETO 

100 16/1/2017 15.120,00 € 510,00 € 15.630,00 € 

2 M 733 (AUXILIAR SERVICIOS) 
INDEFINIDO 

TIEMPO 
COMPLETO 

100 16/1/2017 15.120,00 €  15.120,00 € 

3 M 733 (AUXILIAR SERVICIOS) 
INDEFINIDO 

TIEMPO 
COMPLETO 

100 16/1/2017 15.120,00 €  15.120,00 € 

 
Para el cálculo del Presupuesto Base de Licitación se ha tenido en cuenta el Convenio Colectivo del 
Sector de Oficinas y Despachos de la Comunidad de Madrid, publicado en el B.O.C.M. Núm. 192, de 13 
de agosto de 2022 (RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo), al ser éste el convenio aplicable cuando se tramitó el 
expediente para la adjudicación del contrato actualmente en ejecución, con salarios superiores, y 
considerarlo más adecuado a los precios de mercado, según los requisitos exigidos para los miembros 
del equipo. 
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Apartado 19 de la Cláusula 1 - PENALIDADES: 

Se incorpora la siguiente: 

Por incumplimiento de la obligación de facilitar información sobre las condiciones de subrogación de los 
contratos de trabajo (Art. 130 LCSP): Se impondrá una penalidad del 3 % del importe de adjudicación, IVA 
no incluido. 

 

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el Artículo 136 de la LCSP, procede la ampliación del periodo 
para presentar ofertas hasta el 30 de marzo de 2023, al objeto de garantizar una adecuada concurrencia. 

A tal efecto, se rectifican las fechas de celebración de las Mesas de Contratación, según se indica a 
continuación: 

Mesa de apertura del sobre nº 2: 10/04/2023 11:00 h. 

Mesa de apertura del sobre nº 3: 26/04/2023 11:00 h. 

 

Hágase público para general conocimiento, procediendo a la publicación en los correspondientes boletines y 
en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la C.M. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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